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2054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que  
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización .y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que' se reseña:

Asunto: L, A. T. 3.007. Línea a 25 KV. a E. T, número 3.544, 
•Francisco Giménez Borja».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 10 metros, piara 
suministro a la E. T. número 3.544, «Francisco Giménez Borja», 
de 250 KVA. de potencia. - .

Origen: Apoyo n'úmero 14 de la línea a 25 KV. derivación 
a E. T. número 3.111.

Presupuesto: 74'.050’pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Montroig.
Finalidad: Suministro de energía al «campings y futuros abo

nados de su zona de influencia. .

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar eh concreto la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 12 de diciembre de 1975.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.— 619-C.

2055 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Va
lencia por la que se hace pública la caducidad 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Va
lencia hace saber que ha sido caducado, por haber transcurrido 
el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de investigación 
minera:

Número. 2.187; nombre, «Anita». mineral, caolín; hectáreas, 32, 
y términos municipales: Losa del Obispo, Domeño y Lori- 
guilla.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para sustancias reservadas 
a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artículos 
53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Valencia, 17 de noviembre de 1973.—El Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Fernando 
Muscles.

2056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za
mora por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación que se cita (expediente A-32/75).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamo
ra, a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Zamora, 
Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2817/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sóbre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febre
ro de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Za
mora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.», la instalación de una linea 
eléctrica cuyas principales características son las siguientes:

Línea aérea, trifásica, doble circuito a 45 KV., de 1.882 me 
tros de longitud. Origen desde la subestación de Benavente y 
final en el apoyo número 11, donde enlazará con la línea su
bestación Benavente-Industrias E. T. D. i.* fase. Apoyos metá
licos de los tipos «Olmo» 350, 500 y «Arce» 900, de' «Made, Socie
dad Anónima». Aisladores de suspensión número 1.507, de «Es
peranza». Conductor de aluminio-acero de 181,7 milímetros cua
drados, en Benavente.

La finalidad de esta línea, denominada subestación Bena- 
vente-Industrias E. T. D. 2.a fase, es atender las necesidades 
que el desarrollo de Benavente exige.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Zamora, 18 de enero de 1976.—El Delegado provincial, Juan 
Pantoja Salguero.—629-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

2057 ORDEN de 10 de diciembre de 1975 por la que 
se aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Quintanaman- 
virgo, provincia de Burgos.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Quinta- 
namanvirgo, provincia de Burgos, en el que no se ha formulado 
reclamación o protesta alguna durante su exposición pública,, 
siendo favorables cuantos informes se emitieron, y habiéndose 
cumplido todos los requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos l.° al 3,°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento de 
Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de. 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 

,Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de 
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de iulio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza, e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto.-

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Quintanamanvirgo, provincia 
de Burgos, por el que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Vereda de Guzmán a La Horra.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda de Fuentespina.—Anchura legal, sobre la línea del 

término de Boada, 20,89:2 metros; anchura legal, dentro del 
término, 20,89 metros; anchura legal, sobre la linea dei término 
de Guzmán, 20,89:2 metros.

Segundo.—No tomar en consideración lo manifestado por la 
Jefatura Provincial de Carreteras de Burgos sobre señalización 
por ICONA de las carreteras que cruzan las vías pecuarias, 
■ya que el artículo 22 del Reglamento de Vías Pecuarias de 
23 de diciembre de 1944 sól-, establece la obligación de que se 
facilite por la Entidad constructora el paso de ganados con 
puentes con el ancho necesario, la mitad por lo menos, del de 
la vía pecuria.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias figura-jen el proyecto de cla
sificación de fecha 12 de julio de 1971, cuyo contenido se ten
drá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones - 
topográficas, paso por zonas urbanas,, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el" 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese además de las 
incluidas en la clasificación otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, ago
ta la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958. en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de-27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 10 de diciembre de 1975.—P. D., el -Subsecretario, 

José García Gutiérrez.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional paga la Conservación
de la Naturaleza.


